
 

 

 
ANEXO I 

 
TEMARIO CELADOR 

 
PARTE GENERAL 

 
 
 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Título Preliminar, Título I “De los 
derechos y deberes fundamentales”, Título VIII “De la organización territorial 
del Estado”. 

 
2. Estatuto de Autonomía para Cantabria: Título I “De las instituciones de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria” y Título II “De las competencias de 
Cantabria”. 

 
3. La Ley 14/1986, de 25 de abril General de Sanidad: Título preliminar “Del 

derecho a la protección de la salud”, Capítulos I y II del Título I “De los 
principios generales del Sistema de Salud” y “De las actuaciones sanitarias del 
Sistema de Salud”, Título III “De la estructura del Sistema Sanitario Público” 

 
4. Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de 

Cantabria: Título I “Disposiciones generales”, Título II “Del sistema sanitario 
público de Cantabria” y Título III “De los ciudadanos en el sistema autonómico 
de salud”. TEMA 8. El Servicio Cántabro de Salud: Estructura y 
Competencias. Ley 10/2001, de 28 de diciembre, de Creación del Servicio 
Cántabro de Salud.   

 
5. La Ley 55/2003 de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 

Estatutario de los Servicios de Salud  y la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de 
diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria: Disposiciones o normas generales; Clasificación del 
personal estatutario; Planificación y ordenación del personal; Derechos y 
deberes; Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo ; 
Provisión y selección;  Promoción interna; Movilidad del personal; Carrera 
profesional; Retribuciones; Jornada, permisos y licencias;  Situaciones del 
personal; Régimen disciplinario; Incompatibilidades; Representación, 
participación y negociación. 

 
6. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora de la Autonomía del 

Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de información y 
Documentación Clínica: Capítulo I “Principios generales”, Capítulo II “El 
derecho de información sanitaria”, Capítulo III “Derecho a la intimidad”, 
Capítulo IV “El respeto a la autonomía del paciente”, Capítulo V “La historia 
clínica”, Capítulo VI “Informe de alta y otra documentación clínica 

 
7. Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 

Título Preliminar. Título I “El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación”, Título II “Políticas públicas para la igualdad”, y Capítulo I 
“Criterios de actuación de las Administraciones públicas” del Título V “El 
principio de igualdad en el empleo público”. 

 


